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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ » 
SOmAnez 

  

  

NOTáaRIa  DISCIM PRIMERA 

DyL L CANTOR «¿UTTPO 

AUMENTO DB CAPITAL Y RE Bn la ciudad de San 
  

FPORMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito, 
  

DE LA COMPANIA Capital de la Repú- 
  

blica del Ecuador , 

  

* FADEL Did." 
hoy día dieoiseis- e 

  

de Febrero de mil- 
o nr a A 

  
ze 

CAPITAL ANTERIOR porecientaÁ 9ohe nta 
  

Ss 5'750.000,00 y_ tres, ¿nte mí el- 
    

Notario Décimo Pri- 
  

  

AUMENTO DE CAPITAL mero del Cantón, Dog 

  

Ss!  1'250.000,00 tor Rodrigo Salgado 
  

- 
Valdez, comparece :: 

a 
  

CAPITAL rom el. Ingeniero Hoque— 

  

S/ 10:906000,00 Espinosa Maldonado, 
  

Y Gerente General y - 
£ y e 
  

   

  

E a PAS O e ado 
ntinte Legal de "FADEL S. be , según SL mon - 

  
e 

á Y . 
brÁmiento que se agrega + - £l compareciente es ma- 

  

JoY de edad, de estado civil casado, de nacionali - 

  

z 

dad eouatoriana, domicilizdo en esta ciudad de Qui- 

e 
  

. É 
to, híbil para contratar y obligarse a quien de co- 

  

nocer doy fe, y dice que eleva a escritura pública- 

  

la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que- 

  

transcribo es el siguiente /5 ENOR NOTA — 

    RIO : En su Registro de escrituras públicas, sír-— 

  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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wvase incorporar una de la cue aparosca y conste 0 

oO 
A Lo, pan HA

 - 

y
 7 . 1 i ¡e
 o br
 , _ simuiente 3 2 R 

oro DJonparce al Otor gamiento de La ES es- 
  

  

  

    

o oritura el Ingeniero Rocuve 3spinosa Maldonado, Ge- ? 

rente General y representante legal de " FADEL S.- 

Mo según se acredita con la copia certificada -—f: 

del nombramiento que se adjunta. = sl compareoien— 

te es ecuatoriano, como lo es también da Sompañta— 

por la oual él comparece, casado, ma yor de edad y- 

aminas sn Gaito. 25 EGUEDA O. -ANTE- 

CEAEDENTES . -a y» “dediante escritura pública 

debidamente inseoritña, celebrada en Quito el siete- 
£ A e A A A A A e - UA A e e 

de Diciembre de mil no ovecientos setenta ante el Yo 

a A A A A A A A e A - 

tario Doctor oristóbal Guarderas, se sonstituyó 1a 

Gorg sa La M FADZL CONPSNTIA LIMITA DA A cón ln capi — 

tal son de trescientos sesenta y seis mil su - 

cres. bo) Mediante escritura Pública debidamente-— 

ins oriia, elebrada en Quito, el veintisiete de A 
j 

bril deqmil novecientos tenta y seis ante el No- Í 
PR A A A A A A A A A A o A e 

$" Padel Compu ñla Limitada '" se transformó en Socie 

dad Anónima cons servando lá misma denominación, a - 

o - A e el 

tario Décimo Primero, Doctor Rodrigo valgado Yaldez 

/ | 

/   

la par que 2umento el capital social a la suma qde- 

/0m0o. HILLONES SETEGTINDOS CINCUENTA MIL SUCRES, o 
  

celebrada en quito, el veinticuatro de marzo de - 
  

  

mil novecientos oc henta y dos resolvió aumentar el 

  

  

c ) La Santa General de Accionistas de la Compañía, 

  

capital social a la suma de DIEZ MILLONES DE SU —   
  

    

z Ms + Prior 
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DR. FODRIGO SALGADO VALDEZ q21 ARO 

    

  

ner £ ar r pre ORES, al tiempo que reformar sus estatutos, todo -— 

conforme consta de la copia ariuvéntica del acta co- 

rrespondiente que se acompaña DA ) La Junta Ge- 

neral de Accioristos de catorce de Octubre de mil- 

novecientos ochenta y dos resolvió, en ejecución — 

de una de les resoluciones tomadas por la Junta Ge 

neral referida en el literal anterior , aprobar el 

distributivo final que se contiene en el cuadro de 

Aumento de Capital de la Comprñla que más adelante 

se inserta, todo conforme consta E la copia certá 

ficada del acta que se acompaña +. — P ERCERA. 

AUM, GNZ o DE CAPITAL Y RE POLA Dis s“oTA4TUTOS . —- Con- 

estos antecedentes > el Ingeniero Roque Espinosa - 

1laláonsdo, Gerente General y Representante Legal - 

de "RF ADIL SD. A." y en ejecución de lo - 
-. o +- 

  

dispuesto en las Juntas Genera Accionistas —- 

        

referidas en loz, fterales ec )ya y de la ol 

la anterior) declara :a Y que se A u - 

e 

men t/8 e 1 capita 1 social. de 

A A A AAA ¡AA A A A A A A A 

" l/ adel So ñ. " a la suma de DIZ2 ML 

ELO y NS) Do SUCcCrRIDO,) mediante el - 

pazo de dinero e L e C y ivo y 
pd 
o] 

  

capitalización de utilidades y de reser- 

vas facultativa s y legales, 

conforme aparece de las actas referidas en la -— 

    

  

clg4%4usula anterior y del siguien=. 

  

te cuadro de suscripción y aumento de canital :     
MOTARIA DECIMO PRIMERA ;



NOMBRE : 

CORDERO ESTEBAN 

(Herederos) 

CARVALLO MARCELO 

CORDERO JOSE 

CONEC S.A, 

ESPINOSA ROQUE 

ESPINOSA RUBEN 

ESPINOSA JAVIEA 

DEL HIERRO FABIAN 

DEL HIERRO PABLO 

DEL HIERRO SANTIAGO 

JARAMILLO BENITO 

PONCE RENATO 

6)PAGO UTILIDADES 
1.98] 

$. 487.716,58 
71.493,42 

71.493,42 

107.240,12 

294.807,63 
35.746,70 

220.693,17 
519.149,04 

3.492,50 

1.849,96 

41.708,56 

$. 2'054.409,59 

10) N2 DE ACCIONES 

2.374 

348 

348 . 

522 

1.539 

174 

1.561 

.319 

17 

ba
 

  

2) CAPITAL ANTERIOR: 

20 

0 

a
 

pi
 

O
 

co
 2 

0 

89 

145 

1 
-—

 

1 

0. $. 575 

7) PAGO CON RESER- 

$. 1'365 

d. 

y 2
 

o
 

25.0 

0.0 

8. 

3. 

0. 

E 

3 
bs 

.000,00 

VAS LEGALES 

t
e
 83. 

12. 

12 

359,17 

220,92 

.220,92 

18. 

50. 

6. 

54. 

88. 

331,39 

393,74 

110,47 

818,56 

242,16 

596,99 

316,0£ 

.128,87 

926,68 

179,92 

AUMENTO DE CAPITAL 

” 

Y 

€ r 

A
 50 

572 ACCIONES 

  

4)SUSCRICION 5)PAGO_EN NUMERARIO 

  

  

$.1'009, 

148. 

148. 

222 

má. 

74, 

6863, 

856. 

7 

4, 

190. 

205 .009,00 

$.4.250.000,00 $. 

8) PAGO CON RESERVAS 
FACULTATIVAS 

$. 242. 

35. 

35. 

53. 

146. 

v 

557,86 

556,08 

556,08 

334,12 

617,74 

.778,04 

159, 

.108 ,80 

.736,93 

491,50 

919,55 

.741,04 

49.247,21 

5. 1'027. 644,95 

000,00 $. 195.356,39 

000,00 28.129,58 

000,00 28.729,58 

000,00 43.094,37 

009,00 222.180,89 

009,00 14.364,79 

000,00 127.996,77 

000,00 0,00 

.000,00 1.173,58 

000,00 914,44 

000,00 120.425,53 

39.803,62 

9) CAPITAL ACTUAL 

$. "2'374.000,00 

348.000,00 

343.000,00 

522.000,00 

1'539.000,00 

174.000,00 

1'561.000,00 

2'319,000,09 

17,000,090 

9.000,0u 

307.0009,00 

482 .000,00 

10'000,000,00 

822.709,54 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 20 MARAT 
  

p )4l presente aumento de oupisal se encuentra Íp   

| Fegramente suscrito y pizad0. — 0 ) que en virtud-   

      

del presente aumento de easital, se reforma el ar- 
  

  

tículo quinto de los Istatutos sociales que dirá : / | 
  

"Artículo duinto.<- 31 capital so 

cial de la Compañía es de DI¿a MILLONES DE SUCRES, 
  

dividido en diez mil acciones ordinarias y nomina- 

tivas. de un mil sucres cada una¡/" . -—- CUARTA, 
  

DOCUMUNTOS QUE SE AGREGA . — CUANTIA, — PETICION FI == 
    

NAL AL PFOPARTO . — Se agrega el nombramiento de Ge 
  

rente General otorgado a fuvor del Ingeniero Roque 

Espinosa sa100nadyf y copia auténtica de las actas- 
  
  

de Juntas Generales de Accionistas de veinticuatro 

de Marzo y catorge de Octubre de mil novecientos - 

ochenta y dose 

  

¿1 señor Notario se servirá agre- 
- 

  

gar las demás cláusulas de estilo necesarias a la- 

  

plena validez de esta escritura, cuya cuantía co — 
  

rresponde a la cifra eeT Aumento da capital. —- Has 

ta aquí la pr, que se halla firmada por el.Dog 
  

  

tor ULozó% noria Terán , Matrícula Número mil ciexp 
  

to Hárenta y ocho, la misma que el compareciente- 
Má 

aóepta y ratifica en todas sus partes, y leída que 
  

  

le fue Íntesramente esta escritura por mí el Nota- 
  

rio, firma conmigo en unidad ge acto de todo lo - 
  

cual doy fe - - firmado) IAgeniero Roque Espinoza- 
  

Maldonado.-01:17-0127959-6.-C7:26881.-£)El Notario, 
      Dr.Rodrigo Salgado Valdez. —DOCUMENTOS HABILITANTES 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA  



BT TA 

(1 Junio de 1922) 
] 0 

PROTOCOLIJACIOÓN DE NOMBRAMIZNTO 

de Serente General 

  

he. Compañía FADEL S. A. 

Quito, a 24 de Marzo de 1,982 E favor del 
e , Sr.ing. Rogue Espinosa Maldonada . 

] CUANTIA INDETERMINADA 

argo Campos” DÍ 58, copia” 

cr isSeñpr ingeniero 4 
Roque Espinosa Maldonado 

_RFesente.' Oy E 
a DOS 

“¡De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted por medio de la presente nota de nombramiento, 
¡que la Junta General de Accionistas de FADEL S.A., en reunión celebrada en Quito el 
[día veinte y cuatro de Marzo de mil novecientos ochenta y dos,tuvo el acierto de 
designarle para el cargo de GERENTE GENERAL, para el período, con las facultades y E 
deberes-señalados en los Estatutos Sociales, esto es par dos años. En su calidad, am 
tiene usted Ja representación legal de la Compañía. / e 

  

> CA Ad y e » 

Huy Afengamente, a / mE 

y 

  

       
pen: e/ronce L. 
PRRESTOENTE DE LA JUNTA 

* 

ACEPTO, el cargo para el que he sido designado, TOMO POSESION DE EL y prometo desempe- 
ñarlo fiel y legalmente. : o 

  

e   

  

¿ JFÓDEL S.A. se transformó de la especie de Compañía de responsabilidad Limitada a la ¿Jactual, mediante escritura pública del veinte y siete de abril de mil novecientos 
¡setenta y seis ante a Notario de este Cantón, Doctor Rodrigo Salgado Valdez e 
¡Inscrita el día neuve de Julio del mismo año, bajo el núm is 
¡ins a ero 89 del - 
trial, Tomo 3.- reststro ¿ncus ¡Padel C. Ltda. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el No- tario Décimo de Quito, Dv. Cristobal Cuarderas el 7 de diciembre de 1.970 e inscrita en el Resistro Mercantil el 15 del mísmo mes y año. h : 

  

      

   m
i
 

ar
t



22 MAR 83 

e AM A IMAN TIT 

ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: Con esta fecha y en una foja útil, 

prutocolizo'en el Registro'de escritures públicas de le No 

taría Décimonovena de este cantón, ectuelmente a mi cargo, 

el nombremiento y sus pertinentes razones de aceptación e 

A inscripción que enteceden. 

Quito, hoy, día martes, primero de junio de mil novecientos 

ochenta y d0S.--- 

ho Dijo 
o EL NOTARIO, (firmado) Dr. J..Cempos 

D..- (Sigue un sello). o | cade | 
' ; , e : - . . O, ; Ca 

q 

. 1 lo + 

; 
E 

Es Fiel y TERCERA' COPIA CERTIFICADA, 
' a 
" del nombremiento que antecede, protocolizado hoy, ante mi 

Z : vn o l : 
y, en fe de ello, confiérola sellede y firmada, en Quito, 

a primero de Junio de mil novecientos ochenta y dos.- 

A ÑOS, 
ao ON 

A e > Ú 

c+ pr Jorge Campos ' 
a ROTÁL1O y 

2% $ J) 
or 90 / 

a AS 

A ¡ Y vi 1 
+ y 

£ O 

e 
- 1 

2» ” + 

” E .. | 1 3 

* ; mo? 
” “a a Di pr e t Mm bib Sl a 

  

1 

poes 

     

  

  

   



P. O. BOX 8175 

o TELEFS. 237-691 - 549-305 
$ 1 QUITO - ECUADOR, S. A. muebles 

cuatroscientas cincuenta y tres acciones de la misma clase y valor 
| OZ j Ariana As 

7 no, 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "FADEL S.A.” CELEBRADA 

El DIA MIERCOLES VEINTE Y CUATRO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 

En la ciudad de Quito, el día de hoy miércoles veinte y cuatro de marzo de 

mil novecientos ochenta y dos, a las diecinueve horas, en el local ubicado 

en la Av. doce de Octubre y Coruña, Plaza Artigas, se reúnen en úunta Gene 

ral de accionistas que fue previamente convocada por el señor Ina. Roque - 

Espinosa M., según aviso publicado en el diario El Tiempo de esta ciudad el 

día catorce de marzo de ril novecientos ochenta y dos. A la hora indicada, 

el Ing. Roque Espinosa M., Secretario de la Junta, comienza a elaborar la 

lista de accionistas con vista de las escrituras de la compañía y del Libro 

de acciones y accionistas. A las diecinueve horas se deja constancia de 

que existe el quorum legal y estatutario suficiente para la Junta General 

de accionistas, una vez que se halla presente el noventa y nueve punto - 

ochenta y tres por ciento del capita] pagado de la compañía. Preside la 
Junta el señor Renato Ponce L., Presidente de la compañía y como Secretario 
actúa el Ing. Roque Espinosa M., Gerente. A la hora indicada, Presidencia 
declara instalada la Junta y dispone al mismo tiempo que Secretaría lea la 
lista de asistentes, con la indicación de los votos que le corresponde a 
cada accionista por las acciones que le pertenece y/o por las que represen 
ta. La lista de asistentes es la siguiente: señor Renato Ponce propietario 
de doscientos setenta y siete acciones ordinarids y nominativas qe un mi1 
sucres de valor cada una, totalmente pagadas; Vi Marcelo Carvallo, pro- 
pietario de doscientas acciones de la misma clase y valor, totalmente paga 
cas; quien concurre también en representación del señor José Cordero, pro- 
pietario de doscientas acciones de la misma clase y valor totalmente paga 
das; Ing. Roque Espinosa, propietario de ochocientas veinte y cinco accio 
nes de la misma clase y valor totalmente pagadas; Ing. Rubén Espinosa, pro 
pietario de cien acciones de la misma clase y valor totalmente pagadas; se 
ñor Javier Espinosa, proniatario de ochocientoas noventa y ocho acciones de 
la misma clase y valor, totalmente pagadas, quien concurre también en repre 
sentación de Conec S.A., propietaria de trescientas acciones de la misma cla 
se y valor, totalmente pagadas, del señor Santiago Del Hierro, propietario de cinco acciones de la misma clase y valor, totalmente pagadas, y del señor Be Pito Jaramillo, propietario de ciento diesisiete acciones de la misma clase , Y Valor, totalmente pagadas; señor Fabián De] Hierro, propietario de un mi] 

» totalmen 

    

      Y y “10 certifico. Quito, 10 de Febrero de 1.983     
(GERENTE-SECRETARIO) 

eS Ea, equ o  
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te pagadas; y señor Felipe Cordero, en representación de los herederos del 
Dr. Esteban Cordero, propietarivs de un mil trescientas sesenta y cinco ad 

ciones de la misma clase y valor totalmente pa adas. Como invitado especia 

concurre el Docotr Víctor Borja Terán, Abogadá de la Compañía. Presidencial 

dispone que por Secretaría se de lectura a lÁ convocatoria a la Junta Gener, 
siendo el texto el siguiente: " Convocatoria a Junta General de accionista 

de la compañía "FADEL S.A.". Convócase a Junta General de accionistas de 

DEL S.A. que tendrá lugar en la Avenida doce de Octubre número dos mil dosdHlen 
tos treinta y tres y Coruña de esta ciudad el día miercoles veinte y cuatro 

de marzo de mij novecientos ochenta y dos, a las dieciocho horas con treinth 

minutos a fin de conocer y resolver lo siguiente: PRIMERO.- Informe de los Il 

ministradores; SEGUNDO.- Informe del Comisario; TERCERO.- Balance correspo Mien 

te al ejercicio económico de mil novecientos ochenta y uno y estado de la len 

ta de pérdidas y ganancias correspondientes; CUARTO.- Destino de utilidadesh 

QUINTO.- Aumento de capital y rerorma de estatutos; SEXTO.- Nombramiento po 

ministradores y Comisario, de acuerdo a los estatudos sociales. Convócase [Js 

pecial e individualmente al señor Benito Jaramillo, Comisario Principal y 1 

señor doctor José Cordero, Comisario Suplente de la Compañía. El balance qHne 

ral y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, correspd 

dientes al ejercicio de mil novecientos ochenta y uno, la memoria de los aqii 

nistradores y el informe de los Comisarios ción de los señqifes    
GERENTE". Por cump+ídos todos los requisitos formales para la realización|fMe 

la Junta, la Prosidencia dispone que se de curso al orden del día, esto es nfor 

me de administradores. El Presidente lee su informe en en el cual, entre ll ras 

cosas, maytfiesta su pesar por el sensible fallecimiento del Doctor Estebai Cor 

dero Borrero, por lo cual el Directorio tuvo la gentileza de entregarle lallPr*- 

sidencía, nasta la próxima Junta General, de conformidad con los estatutos] Al 

   



f 
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tal sería de cinco millones setecientos cincuenta mil sucres que es el ca 

pital actual a la suma de diez millones de sucres. Inmediatamente el Geren, 

te procede a leer su informe en el cual hace un análisis comparativo del ba 

lance de la empresa,destacando el hecho de su crecimiento; manifiesta tambien 

la necesidad de recapitalizar a la empresa. Indica su beneplácito para la 

buena relación patronal, agradeciendo a todo el personal de Fadel S. A. por 

la colaboración prestada en el período, refiriéndose en forma especial y par 

ticular al Dr. Esteban Cordero B. por su labor desempeñada en la Compañía. 

Puestos los informes en consideración de la Junta por el Presidente, son apro 

bados por unanimidad, sin observaciones y con la vocación favorable de cada 

uno de los accionistas. Se deja constancia que nu vota el señor Renato Ponce 

ni el Ing. Roque Espinosa en esta parte. A continuación el Presidente pone 

en consideración el segundo punto del orden del día, esto es Informe del Co- 

  

micario. Leído que fue ésto por el señor Secretario, en el cual se deja cons 

tancia que la contabilidad de Fadel se lleva de acuerdo a los principios de, 

una sana auditoría y que, además, refleja la situación real de la compañía, y 

puesto en consideración de la Junta el referido informe del Comisario. éste 

es aprobado por unanimidad, sin observaciones y con la votación favorable de 

cada uno de los accionistas. Acto seguido el Presidente pore en consideración 

  

de la Junta el tercer punto del orden del día, esto es Balance correspondien 

te al ejercicio económico de mil novecientos ochenta y uno y estado de la - e 

  

cuenta de pérdidas y ganancias correspondientes. El Secretario procede a dar 

lectura al Balance General y al estado de la cuenta de pérdidas y canancias 

de mil novecientos ochenta y uno y sus anexos. Una vez hechas las delibera-   ciones correspondientes y puestos en consideración de la Junta por el Presi- 

vente, los accionistas aprueban el balance General de mil novecientos ochenta 

y uno y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias correspondientes y a - 

nexos por unanimidad, sin ubservaciones y con la votación favorable de cada uno 

de los accionistas. Hay un voto de aplauso que otorga la Junta a los adminis. 

tradores, a pedido del doctor Marcelo Carvallo, Se deja constancia que no vota 

el señor Renato Ponce ni el Ing. Roque Espinosa en esta parte. El Presidente po 
ne en Consideración el cuarto punto del orden del día, esto es Destino de uti- 
lidades. El señor Javier Espinosa indica que siendo consecuentes con las expo- 
siejones de los señores administradores que han sido aprobadas por unanimidad, 
cabe... dEstimar pr asi ess ca capitalización. El señor Javier Espinosa eleva 
E fiel 2 gel ms Mo certifico, Quito, 10 de Febrero de 1.983 

ws 

ea Les .a AA 

aa MA ae 
RERENTE-9F CRETADTO   Ni so
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a moción tal propuesta. A continuación el señor Fabián Del Hierro averi 

gua sobre el destino de la capitalización, a lo cual el Presidente le indi 

ca que al momento de tratarse del aumento de capital se responderá a su in 

       

quietud. Sometida por la Presidencia a votación la moción propuesta por e 

señor Javier Espinosa, esto es que las utilidades del ejercicio de mil no- 

vecientos ochenta y uno se destinen a capitalización, es aprobada por unan 

midad y con la votación favorable de cada uno de los accionistas. A conti 

ción el Presidente pone en consideración de la Junta el quinto punto del o 

den del día, esto es Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. El Ing. RI 

que Espinosa mociona: " que se aumente el capital de la compañía a la suma 

de diez millones de sucres, mediante capitalización de utilidades del ejer 

entrega de dinero efectivo, todo en proporción al aporte de cada accionis 

la entrega de dinero efectivo hará cada accionista en dos cuotas iguales 

mestrales, esto es en un plazo máximo total de seis meses, contados a par 

de la presente fecha; si no se ejercitare el derecho de preferencia y/o noise 

pagare totalmente por cada accionista la parte correspondiente con ocasiá 

aumento de capital acordado, cualquiera otro de los accionistas podrá paga 

perdiendo quien no lo hiciera su proporción". El señor Fabián del Hierro |     
siste en que se presente un estudio del destino o inversión que se dará al 

   

  

    

   

  

        

  

' 
8 lo 

ca 

. A o pital. El señor Felipe Cordero manifiesta que 3 resentadosil y 

OS a los resultados obtenidos es indispen el Direllto 

ON O rio sobre este aumento de cap] y concretamente el destino de la inversid 

y Ni El Presidente aclara que +4 inversión del aumento de capital consta en log infor 

S No mes de administrador El señor Javier Espinosa manifiesta que sería muy largo 

Ex repetir en esta gtasión el estudio realizado por el Directorio con respeciik al 

xo) capital y pi que se someta a votación la moción presentada. El Pres1delffe 

pone en coiísideración de la Junta la moción presentada por el Ing. Roque Mkpi- 

nosa, sjéndo aprobada por unanimidad, sin observaciones y COn la votaciónfiPavo 

N rable. Me cada uno de los accionistas. Acto seguido el Presidente moc ¡onajikue 

reforme el artículo quinto de los estatutos sociales correspondiente ca 

— ea. para ajustarlo conforme las resoluciones de la presente Junta, el [hal 

No dirá: "Artículo Quinto.- El capital social de la Compañía es de Piez mi11m es 

- pú sucres, dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un MI su 

cres cada una". Sometida a consideración de la Junta, la moción presentall 

e ca 
por el Presidente es aprobada por unanimidad y con la votación favorable
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dá uno de los accionistas. A continuación el Presidente manifiesta que el 

sexto y último punto del orden del día es el nombramiento de administrado 

res y comisarios de acuerdo a los estatutos y pide que la Junta se pronuncie 

El doctor Marcelo Carvallo manifiesta que debe existir continuicad en la ges 

tión y propone como candidato para Presidente al señor Renato Ponce L., a 

quien se le elige por unanimidad y con la votación favorable de cada uno de 

los accionistas; el señor Ponce agradece la designación y en esta designación 

se abstiene de votar. El Ing. Rubén Espinosa propone para Primer Vocal Prin 

ciapl de Directorio al señor Javier Espinosa, quien es elegido por unanimi- 

  

dad y cen la votación favorable de cada uno de los accionistas; el Señor dJa- 

vier Espinosa se abstiene de votar en esta designación y agradece a los accio 

nistas por su nombramiento. El señor Renato Ponce propone para Segundo Voval 

Principal al Docotr Marczlo Carvallo, a quien se le elige por unanimidad y con 

la votación favorable de cada uno de los accionistas; el doctor Marcelo Car 

vallo se abstiene de votar en esta designación y agradece su nombramiento.” El 

Ing. Roque Espinosa propone para Primer Vocal Suplente del Directorio al señor 

Andrés Naranjo, a quien se le elige por unanimidad y con la votación favorable 

de cada uno de los accionistas. El señor Javier Espinosa propone como Segundo 

Vocal Suplente al Ing. Rubén Espinosa, a quien se elige por unanimidad y con 

la votación favorable de cada uno de los accionistas; el Ing. Espinosa se abs 

tiene de votar en esta designación y agradece por su nombramiento. A continua 

ción el señor Javier Espinosa propone para Gerente General de la Compañía al 

Ing. Roque Espinosa M., quien resulte elegido por unanimidad y con la votación 

“e favorable de cada uno de los accionistas; el Ing. Roque Espinosa se abstiene 
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de votar en esta designación y agradece por su nombramiento. E) señor Renato 

Ponce L. propone para Comisario Principal al señor Benito Jaramillo P., quien 

resulta designado por unanimidad y con la votauión favorable de cada uno de Tos 

accionistas. Finalmente. el Ing. Roque Espinosa propone para Comisario Suplen 

te al señor Felip: Cordero, quier es elegido por unanimidad y con la votación 

favorable de cada accionista; el señor Cordero se abstiene de votar en esta de 
signación y agradece por su numbramiento. A continuación el Presidente concede 
un receso de cuarenta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la sesión 
con la concurrencia de las mismas personas y puesta a consideración de la Junta 
la presente acta, ésta es aprobada por unanimidad, sin observaciones y con la 
votación favorable de cada uno de los accionistas. Se incorpora al expediente 
de la Junta los siguientes documentos: informes de administradores y comisario; 
balance general de mi] novecientos ochenta y uno y estado de la cuenta de pérdi  
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das y ganancias y anexos; cartas-pouer otorgadas a favor del doctor Mar- 

celo Carvallo, señor Javier Espinosa y señor Felipe Cordero. Se levanta 

la sesión a las veinte horas con cuarenta y cinco minutos, firmando para 

cosntancia de todo lo cual, en unidad de acto, el Presidente de la Junta 

y Secretario que certifica.- 

Renato Pon WA AT 

PRESIDENTE A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA D£ ACCIONISTAS DE " FADEL S.A.” 

CELEBRADA EL DIA JUEVES CATORCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

DOS. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, jueves catorce de Ociubre de mil 

novecientos ochenta y dos, a las diecinueve horas treinta minutos, en 

el local ubicado en la Avenida doce de Octubre y Coruña, Plaza Artigas, 

se reunen en Junta General Exiraordinaria de accionistas que fue previa 

mente convocada por el Ing. Roque Espinosa “M., Gerente Gensral, según a 

viso publicado en el diario El Tiempo de esta ciudad el día primero de 

Octubre de mil novecientos ochenta y dos. A la hora indicada el Ing. Ro : 

que Espinosa M., comienza a elaborar la lista de accionístas con vista de 

  

vas Escrituras de la Compañía y del Libro de Acciones y Accionistas. A E 

las diecinueve horas con treinta y cinco minutos se deja constancia que 

existe el cuorum legal y estatutario suficiente para la Junta General : 

Extraordinaria de accionistas, una vez que se halla presente el sesenta , 

y cinco punto cuarenta y ocho por ciento del capital pagado, Preside la . 

Junta el señor Renato Ponce L., Presidente de la Compañía y como” Secre- A 

tario actua el Ing. Roque Espinosa M., Gerente General. A la hora indica a 

da Presidnecia declare instalada la Junta y dispone al mismo tiempo que : 

secretaria lea la lista de asistentes, con la indicación de los votos que 

le corresponde a cada accionista por las acciones que le pertenece y/o por    
las que representa. La lista de asistentes es la siguiente: señor Rena-= 

to Ponce propietario de doscientas setenta y siete acciones ordinarias y 

nominativas de un m11l sucres de valor cada una, totalmente pagadas; Ing. 

Roque Espinosa M., propietario de ochocientas veinte y cinco acciones de 

la misma clase y valor, totalmente pagadas; Ing. Rubén Espinosa, propieta 

rio de cien acciones de la misma clase y valor, totalmente paradas; señor 

Javier Espinosa propietario de cohocientas noventa y ocho acciones de la 

misma clase y valor, totalmente pagadas; señor Andrés Naranjo representante 

legal de CONEC S.A. propietaria de trescientas acciones de la misma clase 

y valor, totalmente pegadas; y señorita Catalina Moreno A., en representa 

ción de los herederos del Dr. Esteban Cordero B., propietarios de un mi 

trescientas sesenta y cinco acciones de la misma clase y valor, totalmente 

  
pagadas. Como invitados especiales concurren el señor Felipe Cordero, Co > 

misario Suplente de la Compañía y el Doctor Victor Borja Terán, abogado 
de la Compañía is A pa . Presidencia dispone que por secretaria se dé lectura 

4% fiel copiÉ del | A tel copia deL óriginal 
   

s ceritfico. Quito, 10 de Febrero de 1.983 
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a la convocatoria a la Junta General Extraordinaria, siendo el 

  

   

    

    

   
    

    

    
   
     
     
   

texto | 
el siguiente: * Convocatoria a la Junta General Extraordinaria de lo 
Accionistas de la Compañía FADEL S.A." Convócase a la Junta Ceneral 
traordinaria de Accionistas de Fade] S.A., que tendrá lugar el Quitol 
día catorce de Octubre de mil novecientos ochenta y dos a las diecinul 

ve horas, en el local ubicado en la Avenida doce de Octubre número vd 
te y dos treinta y tres y Coruña, Plaza Artigas. La Junta se reunirá 

con el objeto de conocer y resolver sobre el distrubutivo final del | 
mento de capital acordado por la Junta General del veinte y cuatro de 

marzo de mil novecientos ochenta y dos y de conformidad con ella. Co 

¡5
 

vócase señaladamente al señor Benito Jaramillo, Comisario Principal 

al señor Felipe Cordero, Comisario Suplente de la Compañía. Quito, a| 

treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y dos. Ing. Roque 

pinosa M. GERENTE". Por cumplido todos los requisitos fermales para 

“realización de la Junta, la Presidencia dispone que se dé curso al 0 

del Día. El Ing. Roque Espinosa M., Gerente General de la Compañía 1 

forma que el aumento de capital acordado por la Junta General de vei 

y cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos, ha sido pagado p 

todos los accionistas, con»: excepción del accionista señor Fabián Del 

Hierro, que no a cubierto la parte en numerario que a él le corresnol 

según aparece de los siguientes documentos: certificado de Contabill 

_ dad de aportes de Capital, certificado de que e 
      

  

   

    

ista señor Pel 

Del Hierro no a cubierto su aporte en erario. En esta virtud y ] 

ejecución de lo acordado por 1 

zo de mil novecientos ochen y dos en la parte correspondiente al | 

to de capiial, que dispuso que si no se ejercitare el derecho de prell 

rencia y/o no se pag 

no lo hiciere su proporción, los accionistas, señor Roque Espinosa 

nito Jaramilló han cubierto en dinero en efectivo la parte que el sellor 

. Cabián Del Hierro no pagó en numerario, según le correspondiñ hacerl 

" todo lo cual consta del cuadro de aumento de capital que contiene ell 

-tribuvido final de él y que lo lee el Ing. Espinosa. Este cuadro, 

las rones anotadas, ha sido modificado en la parte que le corresp 

al y: Del Hierro, en la columna pago en numerario, cuyo monto nol 

       

   

cubiferto ha sidq pagado por los accionistas Espinosa. y Jaramillo, 

e is parte del cuadro. Ninguna otra modifi 

lo certifico. Quito, 10 de febrero de 1-983 
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ción existe en dicho cuadro que por tanto, es el mismo que conoció 

la Junta General de veinte y cuatro de marzo de mil novecientos ochen 

ta y dos. El Ing. Espinosa informa tambien que en vista de que las 

acciones de la Compañía tienen un valor de mil sucres cada una y del 

ajuste que por lo indicado anteriormente debe hacerse en el cuadro de 

Aumento de Capital, en la columna suscripción, hay un valor de ochenta 

y un sucres con cuarenta y siete centavos a favor del Accionista señor 

Fabián Del Hierro que debe ser puesta en una Cuenta especial de la que 

aparezca en crédito qué tiene dicho señor Del Hierro a su favor por par 

te de la Compañía. En consecuencia de todo lo anterior el Ing. Espino 

sa mociona lo siguiente: a) Que se apruebe el cuadro de Capital de Fadel: 

S.A. y su distributivo final que se contiene en el que recoge las modi 

ficaciones indicadas. b) Que la cantidad de ochenta y un Ssucres con cua 

renta y siete centavos sea contabilizada por la Compañía en una cuenta 

  

especial a. nombre del señor Fabian Del Hierro, como crédito que tiene” 

a en su favor a cargo de FADEL S.A. Puesto en consideración de la Junta” 

Va moción indicada, esta es aprobada por unanimidad y con la votación 

y ¡favorable de cada uno de los accionsitas. Se deja expresa constancia 

y la renuncia a su derecho preferente en esta parte del aumento de ca- 
N 

ital, por parte de los Accionistas Srs.: Renato Ponce, Ing. Roque Espinosa, 

    

   

ng. Rubén Espinosa, Javier Espinosa, Andrés Naranjo, representante de 

V Conec S.A. y la señorita Catalina Moreno A., en representación de los 

verederos del Dr. Esteban Coraero. Siendo las veinte horas el Presiden 

te solicita un receso para la redacción del Acta. Siendo las veinte 

horas con treinta minutos se reinstala la sesión con la concúrrencia de 

"las mismas personas y puesto en consideración de la Junta la presente Ac - 

ta es aprobada por unanimidad sin modificaciones. Se incorpora al expe 

  

vo 

EEctonte de la Junta los siguientes documentiós: certificada de contabilí- 

mdad de los aportes de capital, certificado que el accionista señor Fa- 
111 CD ÓN . 

yipDián Del Hierro no a cubierto su aporte en numerario, carta poder otor' 

ge gada a favor de la señorita Catalina Moreno A., y cuadro de Aumento de 
Capital. Se le 1ó el ¡ : Pe p vanta la sesión a las veinte horas con treinta minutos, 

= firmando para constancia de todo lo cual, en unidad de acto, el Prasj- 
dente de 14 Junta y Secretaridoque certifica. 
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Se Otorgó ante mí 

en fe de ello confiero esta TERCERA ocopia- 

  

certificada, firmada y sellada en Quito, a dieoi- 

  

siete de Febrero de mil novecientos Jochenta y tres 

  É 
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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SA NOTARIO DEC TUO/PRIARRO 
L- 

  

  

  

  

  

RAZON +: Mediante Resolución Número doce mil tres” 
  

cientos veintidos , dictada por la Boononista Te- 
  

resa Minuche de Mera, de fecha ocho de marso de - 

  

mil novecientos ochenta y tren, ae aprohó el Au - 
  

mento de Capital y reforma de Estatutos de la o0g 

  

pañía " FADEL SOCIEDAD ANONIMA", otorgada ante mí 

  

el dicoiseia de Pebrero del presente años - Toné- 

  

nota de este particular al margen de las mtrioes 

  

de las Escrituras Públicas de Transformación de - 
  

la Compañía " PADEL COMPAÑIA LIMITADA", otorgada- 

  

ante mí el veintisiete de Abril de mil noveolen - 

  

tos setenta y seis ; y de Aumento de Japital y a 

  

“forma de Batatutoa de la mencionada compatía, 0tog 

    gada ante mí el diecieselas de Febrero de mil nova   
  

NOTARIA DECIMO * RIMERA  



cientos ochenta y tres. - quito , 3 dies de Mayso de mil nove- 

cientos ochenta y tras. - 

           

    

$l on. | 
EA Fiecnics Sulcado Valet > 

% MOToRio ABOGADO Y 
ra E 

RAZON 1 Mediante Rasolución Número 12322 , de fecha 8 de Marzo 

de 1.9939 , dictada por la Superinteddencia de Compañías , dan- 

do cuáplimiento a lo dispuesto por este Institución , tomé no» 

te el msrgen de la escritura matríz de Constitución de la Con 

peñía *? FAVEL COMPAÑIA LIMITADA Y de la aprobación sobre el 

Aumento de Capital y Reformas de Estatutos , en los términos - 

constantes en la presente escritura .- Quito , a 11 de Marzo 

de mil novecientos ochenta y tres .- 

   Con. famoé 

AA 

Quito --Ectiador | 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

no 

2NA99z 11 
ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución núme- 
  

ro doce mil trescientos veinte y dos, de la señors Superintendente 
  

de Compañías del Ecuador, de ocho de merzo de míl novecientos och 
  

ta y tres, bajo el número 34 del Registro Industrial, tomo 15.- Se 
  

tomó nota al margen de la inscripción número 1580, de 15 de diciem | 

bre de 1970, a fs. 1095, del Registro Mercantil, tomo 101.- Se to- 
  

mó nota al margen de la inscripción número 89, de 9 de julio de - 
  

1976, a fas. 257, del Registro industrial, tomo B.- ueda archivada 

la Segunda Copía Certificada de la Escritura Púbáiíica de Aumento de 
  

Lefital y Reforma de Estetutos de la Compañía "FADEL S.A.", otorga- 

da el 16 de febrero de 1983, ante el Notario Décimo Primero de este 
  

Cantón, Dr. Rodrigo Salgado.- >e de así cumplimiento a lo dispuesto 
  

en los Arte. quinto y sexto de la citeda Resolución, de conformidad 
  

a la establecido en el Vecreto 733 del 22 de agosto de 1975, publi- 
  

cado en el Registro Uficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
  

anotá en el Repertorio bajo el número 3388.- Quito, a catorce de - 
  

marzo de mil navecientos ochenta y tres.- El eske br é 
  

Sl A 
  

  

Dr. Qustavo García Resdera 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 
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